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NEGAR la anterior solicitud de cesión de derechos litigiosos, pues 

tratándose de títulos valores, lo que corresponden es la cesión de derechos de 

crédito en los términos del artículo 652 del Código de Comercio.  

 

Además, téngase en cuenta que dentro del documento titulado: 

“contrato de cesión derechos de crédito” aportada al plenario, no se evidencia que 

el proceso de marras forme parte de la cesión que se pretende hacer valer en 

los términos que prevé. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte interesada a fin de que adecue 

la solicitud que antecede y allegue la documentación pertinente, atendiendo 

las previsiones aquí consignadas.  

 

Por otra parte, Teniendo en cuenta lo manifestado por MARIA EDILIA 

BOTERO SANCHEZ, se justifica su relevo, en consecuencia, se nombra a 

LINA MARIA GÓMEZ QUINTERO C.C. 1.104.382.493 y TP No 255089del 

C.S.J. quien puede ser ubicada en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@compensar.com 

 

La designada deberá comparecer a notificarse del auto libro 

mandamiento de pago dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la fecha del recibo de la comunicación. Líbrese las comunicaciones 

respectivas con la advertencia de que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de compulsar copias a la autoridad competente. Déjense 

las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  1 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Giampiero Polo Serrano 

Juez Municipal 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 074 de 17 de septiembre de 2021. 
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